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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01086/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por quien en lo sucesivo se le denominará Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de acceso a la información 00058/TLALNEPA/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en la que requirió, lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
De conformidad con el artículo 6 constitucional se solicita la plantilla completa del Ayuntamiento vigente y con su expediente personal que incluya título, certificaciones conforme a la Ley Orgánica Municipal, CV. y comprobante de estudios de todos los Titulares.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
SAIMEX” (Sic)

II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de acceso a la información.
Con fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de información adicional a la solicitud de información previamente referida, en los siguientes términos:

“…
Luego de un análisis a lo requerido por el solicitante se manifiesta que los detalles para localizar el documento en dónde pueda tener acceso en lo concerniente a “…se solicita la plantilla del Ayuntamiento vigente…” (sic) no resulta claro por lo que, a causa de colmar el Derecho de acceso a la información pública del peticionario, se le solicita girar sus apreciables instrucciones a quien considere pertinente, a efecto de realizar una aclaración total al mismo en virtud de que especifique dicho punto, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso s la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…” (Sic.)

III. Contestación al requerimiento de aclaración.

El Recurrente fue omiso en atender el requerimiento de aclaración a la solicitud de información  00058/TLALNEPA/IP/2023, realizado por el Sujeto Obligado; por lo que, en fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado notificó mediante el SAIMEX el oficio UTAIM/00358/2023, de fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, mediante el cual señaló:

“… hogo de su conocimiento que conforme al requerimiento de aclaración o ampliación de información, notificado vía SAIMEX en fecha treinta de enero de dos mil veintitrés (30/01/2023), en donde se le otorgaron diez días hábiles de conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; al días diez de febrero de dos mil veintidós (14/02/2023), han transcurrido más de diez (10) días hábiles, sin que hubiese sido atendido el requerimiento realizado, por lo tanto, la solicitud referenciada se tiene por no presentada conforme al artículo 159 Tercer Párrafo de la citada Ley, que a la letra dice:
…” (Sic.)

IV. No presentó aclaración. 

Con fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio atención a la solicitud del Particular en el sentido de que su solicitud se tiene por no presentada, toda vez que no se desahogó la prevención, como se indica a continuación:

SE TIENE POR NO PRESENTADA TODA VEZ QUE FENECIO EL TERMINO PARA ACLARAR
Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticuatro de febrero dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
Es muy clara la solicitud que el Ayuntamiento y la Unidad de transparencia sean opacos no es justificación para no entregar.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Es muy clara la solicitud que el Ayuntamiento y la Unidad de transparencia sean opacos no es justificación para no entregar.” (Sic.)

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01086/INFOEM/IP/RR/2023, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El primero de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el tres de marzo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El ocho de marzo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto en el apartado de Informe Justificado, los archivos que a continuación se detallan:

i) Oficio DA/0670/2023, de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, mediante el cual el Director de Administración, hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, lo siguiente:

Se manifiesta que el acto impugnado por el cual el ahora recurrente interpone el recurso de revisión que nos ocupa, versa sobre la aclaración que se le solicito, ya que menciona que “…No se entrega la información completa…” (sic), sin embargo, es menester remitirse al oficio DA/0267/2023 de fecha 30 de enero del año que transcurre.

Dirigido a la unidad a su digno cargo, en el cual se manifiesta que los detalles para localizar el documento en dónde puede tener acceso en lo concerniente a “…se solicita la plantilla del Ayuntamiento vigente…”(sic” no resulta claro por lo que, a causa del colmar el Derecho de acceso a la información pública del peticionario, se le solicita girar sus apreciables instrucciones a quien considere pertinente, a efecto de realizar una aclaración total al mismo en virtud de que especifique dicho punto, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, el ahora recurrente no atendió la aclaración que fue requerida por esta unidad administrativa en tiempo y forma a efecto de atender cabalmente su petición, sin embargo, atendiendo el acto impugnado y los motivos de inconformidad, se turnó a la Subdirección de Capital Humano, quien en el ámbito de sus atribuciones emite oficio de respuesta DA/SCH/563/2023, recibida por el Servidor Público Habilitado el día 06 de marzo del presente en donde informa lo siguiente:
…
En conclusión, este Sujeto Obligado está facultado para realizar el requerimiento de aclaración total y como lo especifica el artículo 159 de la Ley de la materia a efecto de que el ahora recurrente precisará la solicitud y la unidad administrativa salvaguarda de esta manera el Derecho de Acceso a la Información Pública del mismo; Sin embargo el recurrente no atendió el requerimiento de información adicional.
…” (Sic)

ii) Oficio UTAIM/00702/2023, de fecha ocho de marzo de dos mil veintitrés, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, hace del conocimiento al Comisionado Ponente que el Recurso de Revisión debe de ser desechado en términos del artículo 191 fracción IV, al no haberse desahogado la prevención en los términos establecidos en la Ley.

d) Vista de Informes Justificados. En fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses, respecto al Informe Justificado.

e) Requerimiento de información adicional. El diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, el mismo día de su emisión, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

"…
Por lo anterior, el que se suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, para que indique, lo siguiente:

a) Número total de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado al veintitrés de enero de dos mil veintitrés.
b) Documentos que se integran en el expediente de personal.
c) Número de fojas aproximado a que asciende el expediente personal de cada servidor público.
d) Número de fojas aproximado al que asciende el total de los expedientes de personal de todos los servidores públicos del Ayuntamiento.
e) Si todos los titulares de unida cuentan con la certificación en tiempo y forma que indica la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
f) En caso de que no todos los titulares cuenten con la certificación arriba señalada y lleven más de seis meses en el encargo a la fecha de la solicitud, indiqué nombre y cargo de los servidores que se encuentran en este supuesto.
…”

f) Desahogo del requerimiento de información adicional. El veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, se recibió por medio de correo institucional, el desahogo del requerimiento de información adicional por medio del oficio número: DA/0909/2023, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:  

“…
En alcance al oficio número DA/SCH/703/2023, me permito informar lo siguiente:

a) Número total de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado al veintitrés de enero de dos mil veintitrés; me permito informar en atención a este punto, el número de trabajadores adscritos a esta administración es de cinco mil setecientos catorce (5614)
b) Documentos que se integran en el expediente de personal; me perito señalar que los documentos que integran el expediente de personal, son los siguientes: 1- comprobante de estudios (cuando sea necesario), 2- constancia de no inhabilitación, 3- certificado de no deudores alimentarios, 4- ficha curricular.
c) Número de fojas aproximado a que asciende el expediente personal de cada servidor público; me permito informar que acorde a la trayectoria y puesto, cargo o comisión que desempeñe el servidor público, cada expediente laboral tiene un mínimo de 10 hojas útiles.
d) Número de fojas aproximado al que asciende el total de los expedientes de personal de todos los servidores públicos del Ayuntamiento; tomando en consideración el punto anterior son más de cincuenta y seis mil fojas útiles aproximadamente.
e) Si todos los titulares de unida cuentan con la certificación en tiempo y forma que indica la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; me permito informar que con base en la fecha de la solicitud, se cuentan con todas y cada una de las certificaciones.
f) En caso de que no todos los titulares cuenten con la certificación arriba señalada y lleven más de seis meses en el encargo a la fecha de la solicitud, indiqué nombre y cargo de los servidores que se encuentran en este supuesto; ya fue contestado este punto en el inciso que antecede….” (sic)

En respuesta a su solicitud de información pública antes mencionada, es importante señalar que la información que da cumplimiento a lo solicitado sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y Humanas, ya que consta de un peso aproximado de 8.08 GB, y así como derivado de análisis exhaustivo de los pedimentos, obtención, separación y clasificación de la información y/o elaboración de versiones públicas correspondientes, eso implica destinar un número significativo de días, horas y personal que impide la realización de otras actividades lo cual generaría un daño en el cumplimiento a los objetivos previamente establecidos, sumando que cuenta con personal limitado.

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo señalado en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el medio más adecuado para brindarle el acceso a la información requerida, es a través de la Consulta Directa, el cual fue aprobado por el Comité de Transparencia en su Primera Sesión Extraordinaria celebrada el día veintidós de marzo del ejercicio en curso, a través el acuerdo 02/CT/01-EXT/2023, mismo que se anexa a la presente.
…
…Por lo que, en caso de ser aprobada y autorizada por el Comité de Transparencia de este Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, la misma se propone sea realizada bajo las siguientes condiciones:

1. LAS INSTALACIONES PARA LA CONSULTA DIRECTA: La consulta directa se llevara a cabo en la oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ubicada en la planta baja del Palacio Municipal de dicho Municipio, con Dirección en Plaza Cívica Dr. Gustavo Baz Prada, sin número, Tlalnepantla de Baz Centro, Código Postal 54000, Estado de México, ingresado por calle Mariano Matamoros.
2. PROGRAMACIÓN DE LA CONSULTA:… a continuación se presentan los días, horarios hábiles y la información que se pondrá a disposición del solicitante bajo la modalidad de CONSULTA DIRECTA:
	FECHA
	HORARIO
	INFORMACIÓN

	10 de abril de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales dela Presidencia Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría Técnica 

	17 de abril de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales dela Contraloría Interna Municipal, Dirección de administración y Dirección jurídica

	24 de abril de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales de la Dirección de Promoción Económica, Dirección de Desarrollo Social y Dirección de Desarrollo Urbano

	01 de mayo de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Obras Públicas y Dirección de Sustentabilidad Ambiental

	08 de mayo de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales de la Dirección de la Mujer, Dirección de Movilidad e Instituto Municipal de la Cultura y las Artes

	15 de mayo de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales del Instituto Municipal de Educación, Instituto Municipal de Cultura Física uy Deporte e Instituto Municipal de la Juventud

	22 de mayo de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales de la Dirección de Protección Civil, Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de los Derechos Humanos 



3. PERSONA QUE ATENDERÁ LA CONSULTA DIRECTA: Servidor Público C. Jovan Rafael Sosa Lara adscrito a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal y/o Mtra. Clara Camacho Méndez, Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública Municipal.

Es preciso mencionar que, los archivos que se encuentran en formatos xlxx y pdf, no tendrán costos de recuperación, ya que, es así como lo solicita el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, (OSFEM), por lo que, no fue pertinente hacer ningún procesamiento de los formatos, soló de versión pública.
… ” (Sic) 

A su desahogo de información adicional, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes:

i) Oficio DA/SHC/737/2023, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, mediante el cual el Subdirector de Capital Humano, otorga respuesta a cada uno de los requerimientos realizados por este Instituto y lo hace del conocimiento a la Servidora Pública Habilitada.

ii) Oficio INFOEM/DGI/270/2023, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, mediante el cual el Director General de Informática de este Instituto, hace del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, que la incidencia técnica ha quedado registrada en la Bitácora de incidencias, toda vez que se trata de subir un peso de 8.08 GB , lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.

g) Alcance al Informe Justificado. El veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el alcance al Informe Justificado, proporcionado por el Sujeto Obligado, en el que adjuntó los archivos que a continuación se detallan:

i) Oficio UTAIM/01049/2023, de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal hace del conocimiento al Comisionado Ponente,  lo siguiente:

“…
Primero.- Por este medio se informa lo siguiente:
Mediante acuerdo 02/CT/01-EXT/2023, aprobado por el comité de transparencia del municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se aprobó la consulta directa dando así certidumbre y acceso a la información pública al hoy recurren por lo que se pondera en el principio de exhaustividad y congruencia siendo l procedente es sobreseer dicho recurso conforme a la ley en la materia

Segundo.- Por lo anteriormente expuesto, solicito tener por presentado el alcance a las manifestaciones vertidas en presente libelo conforme lo que establece los artículo 12 y 185, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y sobreseer dicho recurso conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…” (Sic)

ii) Acuerdo de Cambio de Modalidad de Entrega de Información Pública 02/CT/01-EXT/2023, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, mediante el cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega de información pública para atender el presente Recurso de Revisión, derivado de la solicitud de información 00058/TLALNEPA/IP/2023 y la propuesta de calendarización para la consulta directa:

	FECHA
	HORARIO
	INFORMACIÓN

	10 de abril de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales dela Presidencia Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría Técnica 

	17 de abril de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales dela Contraloría Interna Municipal, Dirección de administración y Dirección jurídica

	24 de abril de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales de la Dirección de Promoción Económica, Dirección de Desarrollo Social y Dirección de Desarrollo Urbano

	01 de mayo de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Obras Públicas y Dirección de Sustentabilidad Ambiental

	08 de mayo de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales de la Dirección de la Mujer, Dirección de Movilidad e Instituto Municipal de la Cultura y las Artes

	15 de mayo de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales del Instituto Municipal de Educación, Instituto Municipal de Cultura Física uy Deporte e Instituto Municipal de la Juventud

	22 de mayo de 2023
	11:00 horas
	Expedientes personales de la Dirección de Protección Civil, Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de los Derechos Humanos 



h) Vista del alcance al Informe Justificado. En fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses, respecto al alcance del Informe Justificado.

i) Cierre de instrucción. El treinta de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó, la información siguiente:

1. Plantilla completa del Ayuntamiento,
2. Expediente personal que incluya título, certificaciones, currículum vitae y comprobante de estudios de todos los Titulares.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no le entregaron información a su requerimiento de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, mediante Informe Justificado, arguyó que se encuentra facultado para realizar el requerimiento de aclaración como lo especifica el artículo 159 de la Ley, a efecto de que el ahora recurrente precisará la solicitud y  salvaguardar el Derecho de Acceso a la Información Pública; sin embargo, el recurrente no atendió el requerimiento de información adicional, por lo que se tuvo por concluida la misma y por lo tanto solicita se sobresea el presente asunto. No se omite mencionar que el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00058/TLALNEPA/IP/2023; el escrito recursal y el informe justificado presentados por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de información presentada. 

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información; sin embargo, es de señalar que el Sujeto Obligado, realizó un requerimiento de aclaración en términos del artículo 159 de la Ley, a efecto de que el ahora recurrente precisará en su solicitud si requería la planilla de todo el personal de la administración pública municipal o solo de los Titulares de las Unidades Administrativas; sin embargo, el hoy Recurrente no atendió el requerimiento de información adicional, por lo que se tuvo por concluida la misma, por lo que este Instituto analizará la información solicitada de acuerdo a la literalidad de la misma.

En razón de lo anterior,  es oportuno traer a colación lo previsto en el Criterio de Interpretación: SO/016/2017, de la Segunda Época del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual establece que cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental, en ese sentido, el criterio en cita establece en su texto y rubro lo siguiente: 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

En ese tenor, y para determinar si la información que fue entregada en informe justificado sirve para atender a los puntos planteados por el Particular, es necesario analizar la naturaleza de cada uno de los documentos requeridos y contrastar esto, con la información brindada por el Sujeto Obligado, por ello, se analiza al tenor de lo siguiente:

· Plantilla de todo el Personal del Ayuntamiento

Respecto a este punto de la solicitud, es de destacar que en la Legislación del Estado de México no existe precepto alguno que conceptualice la plantilla de personal; sin embargo, la norma mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres número NMX-R-025-SCFI-2009, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5086651&fecha=09/04/2009#gsc.tab=0 (consultada el quince de marzo de dos mil veintitrés a las dieciocho horas),  la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.” 

Ahora bien, por analogía el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios emitió el Manual del Procedimiento Operativo de Control de Plantilla de Personal la define como el “documento autorizado por el Gobierno del Estado de México, el cual contiene el número de plazas autorizadas por puestos, categorías, unidades de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos personales del servidor público, así como tipo de relación laboral (sindicalizado o confianza).” (Sic)
Conforme a lo anterior, se advierte que la plantilla de personal es el documento del que se puede contener entre otras cosas, la plaza autorizada por puesto, categoría y unidad de adscripción. 

Asimismo, es de señalar que el artículo 98, fracción XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios dispone que las instituciones públicas, tal es el caso del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, deberán elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo.
 
Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2022, establece en el apartado 3.2.3, denominado Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto Corriente, que para dar orden y congruencia a las funciones de la Administración Pública Municipal, encaminadas al logro de los objetivos determinados en el Plan de Desarrollo Municipal, las Dependencias y Organismos conocedores de las prioridades y demandas ciudadanas y con base en los avances de los ejercicios anteriores, elaborarán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021. Finalmente, el Manual en estudio señala de manera textual que “la propuesta de presupuesto deberá integrarse en los formatos PbRM 03 al PbRM 07 en todas sus series, para ello, es necesario tener la plantilla de personal autorizada y una propuesta de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias generales, auxiliares y organismos municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan en este manual.”

Conforme a lo señalado, este Instituto advierte que las dependencias públicas deben elaborar la plantilla de personal, la cual formará parte de la propuesta de presupuesto de egresos de los Municipios y deberá integrase en los formatos PbRM-03 al PbRM-07; de lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental que registre las acciones derivadas de las facultades, funciones o competencias de los Sujetos Obligados; además, es obligación de transparencia común de los Sujeto Obligados poner a disposición del público de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y entendible, las funciones de cada área y la normatividad aplicable.

Por lo anterior, es dable ordenar al Sujeto Obligado la entrega del o los documentos donde conste o se aprecie el número de servidores públicos que se encuentren adscritos a las dependencias administrativas que integran al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, mismas que se encuentran contenidas en el numeral 32 de su Bando Municipal 2022-2024.

· Expediente de Personal que incluya Título Profesional, certificaciones conforme a la Ley Orgánica Municipal, currículum vitae (CV) y comprobante de estudios.

Respecto a este punto de la solicitud, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual refiere que para ingresar al servicio público, se requiere, entre otras cosas, cumplir con diversos requisitos. En ese contexto, es conducente hacer referencia sobre aquellas exigencias a cumplir que señala el artículo en comento:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que toda persona que ingrese al servicio público debe cumplir con las especificaciones que para el cargo a ocupar son necesarias, esto es, los requisitos mínimos tales como, de manera enunciativa más no limitativa pueden ser, la nacionalidad y aptitudes. Así entonces, este Instituto puede advertir que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los documentos que conforman el expediente laboral, de todos los Titulares de las unidades administrativas del Sujeto Obligado; esto es, las documentales que dan cuenta del cumplimiento de los requisitos previstos para ocupar los diversos cargos en la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, tal como lo señala el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

Por lo anterior, conviene señalar que si bien, dentro de los expedientes laborales se puede incluir información que no abona a la transparencia o que no se encuentra relacionada con el actuar de un servidor público, sino de una persona física, no obstante, en su caso se deberán entregar todos aquellos documentos que consten, dentro del expediente laboral y que forman parte de los requisitos para ingresar al servicio público y den cuenta de la preparación académica y/o laboral de los servidores públicos requeridos, ya que existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones, por lo que, se analizaran los documentos que se encuentran inmersos en dicho expediente.

· Currículum Vitae

Ahora bien, respecto a este punto, conforme a la Ley Orgánica Municipal y la Ley del Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios, no contemplan expresamente que se deba contar con el currículum vitae, para ingresar al servicio público. No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a XX…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
XXII a LII…

De lo anterior, se advierte que se trata de una obligación común de transparencia, es decir, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, entre otras, la relativa a las información curricular de mandos medios y superiores. En este tenor, es de mencionar que, el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, su información curricular, tal como lo es, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, tal como se muestra continuación:
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Bajo este orden de ideas, la entrega de los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos Titulares de las Unidades Administrativas del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, acreditaron el nivel académico y la experiencia necesaria para ocupar un cargo público dentro de su estructura orgánica. 

· Títulos y Certificaciones

Ahora bien, respecto a este punto de la solicitud, conforme a la Ley del Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios, no contempla expresamente que se deba contar título profesional y/o comprobante de estudio, para ingresar al servicio público, sin embargo, se advierte que en su artículo 47, fracción VIII, señala que deberá cumplir con los requisitos establecidos para los diferentes puestos, para ello, es necesario traer a colación la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala en su artículo 32, los requisitos para ocupar diversos cargos, tal como a continuación se detalla:

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.” (Sic)

De tal suerte que, para cada cargo la Ley Orgánica Municipal antes referida establece los requisitos que por cada cargo se deben cumplir, por lo que a continuación de manera esquemática se identifican por cargo los documentos que se deben entregar:

	Artículo
	Cargo
	Certificación
	Título o Experiencia

	
Artículo 81 Bis
	Titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil
	Certificado o cursos de capacitación en la materia, impartidos 
por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México
	Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran.

	Artículo 85 Sexies
	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	Acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
	Contar con título profesional.

	Artículo 92
	Secretario del Ayuntamiento
	Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Con población menor a  150 mil habitantes podrán tener título profesional de educación superior.

Con población mayor a 150 mil o que sean cabecera distrital, deberán contar con título profesional de educación superior.

	Artículo 96
	Tesorero Municipal
	Certificación de competencia laboral  expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
	Contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas.

	Artículo 96 Ter
	Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

	Artículo 96 Quintus
	El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

	Artículo 96 Septies.
	El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

	Artículo 96 Nonies
	El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

	Artículo 96. Undecies
	El Director de Turismo
	Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, en términos del artículo 32.
	Título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o contar con una experiencia mínima de un año.

	Artículo 96 Terdecies
	El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente
	Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, en términos del artículo 32.
	Título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia.

	Artículo 96 Quindecies.
	Titular de la Dirección de las Mujeres
	Deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial.
	Título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.

	Artículo 113.
	Contralor
	Certificación de competencia laboral  expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
	Contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas.

	Artículo 123 Bis.
	La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte
	Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, en términos del artículo 32.
	Preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín

	Artículo 124 Quater
	Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal
	Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, en términos del artículo 32.
	Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales.

	Artículo 147 I
	Defensor Municipal de Derechos Humanos
	Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
	Contar preferentemente con título de licenciado en derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios en derechos humanos.

	Artículo 147 Q
	Cronista Municipal
	Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, en términos del artículo 32.
	Contar preferentemente con título de Licenciado en Historia o disciplina a fin.

	Artículo 149 I
	Oficial Mediador-Conciliador
	Certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.
	Licenciado en Derecho, en Psicología, en Sociología, en Antropología, en trabajo social, en comunicaciones, en medios alternos de solución de conflictos u otra afín y/o tener acreditados los estudios en materia de mediación

	Artículo 149
	Oficial Calificador
	Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, en términos del artículo 32.
	Licenciado en Derecho o Licenciado en Medios Alternos de Solución de Conflictos u otra afín.



Precisado lo anterior, se puede confirmar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es muy clara, al señalar como requisitos genéricos, que para ocupar las titularidades de las unidades administrativas del Municipio, se debe contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia; es decir, puede o no contar con título profesional, y en caso de que no cuente con este, deberá acreditar experiencia mínima de un año, así mismo, contempla que para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer diversos requisitos, entre ellos, el de contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.

En este sentido, es necesario traer a colación lo estipulado en el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz 2022-2024, ya que al ser la normatividad municipal que rige al Sujeto Obligado, tanto orgánica como estructuralmente, señala lo siguiente:

De la Administración Pública Municipal
Artículo 32. La Administración Pública Municipal se dividirá para su eficiencia en centralizada, descentralizada, empresas paramunicipales y fideicomisos públicos. 

Artículo 33. La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las siguientes dependencias administrativas: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Dirección de Promoción Económica; 
VI. Dirección de Desarrollo Social; 
VII. Dirección de Desarrollo Urbano; 
VIII. Dirección de Servicios Públicos; 
IX. Dirección de Obras Públicas; 
X. Dirección de Administración; 
XI. Dirección Jurídica; 
XII. Secretaría Técnica; 
XIII. Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
XIV. Dirección de Sustentabilidad Ambiental; 
XV. Dirección de Protección Civil; 
XVI. Dirección de la Mujer; 
XVII. Dirección de Gobierno Digital; 
XVIII. Dirección de Movilidad; 
XIX. Instituto Municipal de Cultura y las Artes; 
XX. Instituto Municipal de Educación; 
XXI. Instituto Municipal de la Juventud; 
XXII. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; y 
XXIII. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 

Dependencias que para el desempeño de sus funciones, atribuciones y facultades estarán a lo previsto por el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México y demás ordenamientos aplicables, encontrándose facultados para realizar las diligencias necesarias, pudiendo habilitar a cualquier subordinado para realizar la notificación respectiva, a fin de atender los asuntos de su competencia.

Así entonces, se debe cotejar todas las áreas existentes al interior del Sujeto Obligado que deben poseer certificación de competencia laboral en términos del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, lo que incluye a todas las direcciones y unidades administrativas que cuenten con un Titular; en razón de esto, para determinar la naturaleza de las certificaciones, de acuerdo con el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias, el Certificado de Competencia es un documento oficial donde se acredita a una persona como competente de acuerdo con lo establecido en un Estándar de Competencia, es decir, este documento asegura que una persona cuenta con un dominio respecto a una materia específica.  

Como se logra observar, el Sujeto Obligado, deberá proporcionar los expedientes laborales de los diversos Titulares de las Unidad Administrativas que conforman al Sujeto Obligado, en versión pública, en donde deberá clasificar, en términos de lo previamente referido, las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular en razón que, es información que debe protegerse. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Así entonces, conforme a lo hasta aquí expuesto, la actuación del Sujeto Obligado no satisface la pretensión del Particular, en razón que no fueron entregados los documentos que dan cuenta del cumplimiento de los requisitos para el ingreso al servicio público, contenidos en el expediente personal de los diversos Titulares de las Unidades Administrativas, por lo tanto, el punto en cuestión de la solicitud de acceso, no se puede tener por colmado. 

No se omite mencionar, que los miembros del Ayuntamiento (Presidente, Síndico y Regidores) son designados por elección popular a través del voto, es decir, el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), es quien lleva el registro de dichos puestos de elección popular y ante quien presentan la documentación necesaria y requerida, para ocupar dicho cargo, en los que se advierte que no es indispensable para ocupar dichos cargos el Título y Currículum Vitae; por lo que, en caso de no contar con el o los documentos que den cuenta de lo solicitado respecto a los miembros del Ayuntamiento, bastara con que de manera fundada y motivada lo haga del conocimiento al Recurrente.

· Versión Pública

Establecido lo anterior, y tal como se refirió en párrafos precedentes, de la naturaleza jurídica de los documentos requeridos por el Particular, se pueden desprender datos susceptibles de clasificación en términos del numeral 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán de manera enunciativa más no limitativa algunos datos personales que pueden encontrarse dentro de los documentos que pueden dar cuenta de lo requerido por el Particular; esto es, verificar si actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Acta de Nacimiento.

Las actas emitidas por el Registro Civil dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace electrónico http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 

a)	Folio de Impresión.
b)	Denominación del Documento.
c)	Identificador Electrónico. 
d)	Elementos del Registro. 
e)	Datos de la Persona Registrada. 
f)	Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g)	Anotaciones Marginales. 
h)	Certificación. 
i)	Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j)	Leyenda “Soy México” 
k)	Firma Electrónica Avanzada. 
l)	Firma y datos de la autoridad emisora. 
m)	Código QR. 
n)	Código de Verificación.
o)	Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

Como se advierte del análisis de los apartados d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada y f) datos de filiación de la persona registrada, el Acta de Nacimiento, contiene la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona registrada y de las personas que detenten la filiación, número de certificado que expide la Secretaría de Salud para acreditar el nacimiento de una persona, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, entre otros. 

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.
De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Credencial para Votar.

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, con excepción del nombre; por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cédula de Identificación Fiscal. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

En ese contexto, conforme a la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, en el apartado Obtén tu cédula de identificación fiscal (consultado el trece de mayo a las catorce horas en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/28889/obten-tu-cedula-de-identificacion-fiscal), establece que dicho documento se acredita tu Registro Federal de Contribuyentes, el cual contiene un código QR, que muestra la información del propietario de la clave; es decir mediante la obtención de la Cédula, se inscribe y obtiene el Registro Federal de Contribuyentes.
En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, la Cédula de Identificación Fiscal corre la misma suerte que el RFC, pues mediante dicho documento se obtuvo dicho dato, el cual es meramente privado y no abona en nada a la Transparencia.

· Domicilio particular y comprobante de domicilio.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

La misma suerte corre el comprobante de domicilio, pues mediante este se acredita que la servidora pública vive donde señala en los documentos que entrega; sin embargo, es de señalar que este documento guarda la naturaleza de privado, pues no abona en nada a la transparencia, ni rinde cuentas de la forma de actuar de la trabajadora, al contrario la hace ubicable en su carácter de particular, por lo que, se concluye que el comprobante guarda la naturaleza de privado.

Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cartas de Recomendación.

Sobre dichos documentos, es de señalar que corresponden aquellos documentos en donde personas particulares dan referencias o una valoración de la persona que recomiendan, las cuales pueden contener información de su forma de actuar, comportarse, valores, entre otras cuestiones, por lo que, se considera que son documentos de naturaleza privada, pues no abonan en nada a la transparencia, ni rinden cuentas del actuar de una trabajadora gubernamental, sino corresponde una apreciación subjetiva de una persona para recomendar a otra, las cuales son ocupadas comúnmente al solicitar un empleo.
Por lo que, se considera que dichos documentos actualizan la clasificación, de la causal establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Certificado médico. 

En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.
De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Constancia y Clave Única de Registro de Población.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el trece de mayo de dos mil veintiuno, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre al misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables de los servidores públicos, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Fecha de nacimiento.

La fecha de nacimiento es un dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona física identificada o identificable, toda vez que revela el día exacto en que nació así como, la edad de la persona, que tal como se analizó previamente es clasificada, más aún cuando este dato se encuentra vinculado con el nombre de una persona en específico.

 Conforme a lo anterior, se colige que se trate de un dato concerniente a la vida privada de la persona, en virtud de que darlo a conocer se afectaría la intimidad de esta; por lo tanto, es considerado un dato de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Certificado de no deudor alimentario

Por lo que hace los certificados de no deudor alimentario moroso este debe ser protegido mediante su clasificación como confidencial en su totalidad, ello derivado a que el estar inscrito en dicho registro tiene un impacto en la imagen de un servidor público y se trata de un tema estrictamente de carácter personal e incluso de tipo familiar.

Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, disponible en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2014/8/11/630bc7787b59af912a96a9e1bca1c770.pdf#:~:text=La%20inscripci%C3%B3n%20con%20el%20car%C3%A1cter,del%20Estado%20de%20M%C3%A9xico%20e, pueden advertirse los objetivos de crear dicho registro: 

El interés superior del menor debe prevalecer en cualquier controversia de derecho familiar, situación que obliga a las autoridades a establecer las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del pago de la pensión alimenticia decretada a su favor.

De acuerdo a nuestra legislación, el derecho a los alimentos no sólo se comprende el acceso a los productos para la nutrición y alimentación sino también lo relativo a la educación, vivienda, vestido, asistencia médica, recreación, entre otros; aspectos todos que permiten o posibilitan el desarrollo integral de las personas.

En nuestra Entidad, las demandas de alimentos son presentadas en su gran mayoría por mujeres madres de familia que demandan, por su propio derecho y/o en representación de sus menores hijos, de su cónyuge, concubino o ex pareja el cumplimiento de esta obligación. Esto debido a que en ocasiones los obligados a proporcionar alimentos eluden su responsabilidad, con la errónea idea de que será en perjuicio de su pareja o ex pareja, sin entender que son los menores hijos los que resultan más afectados. Así que, al acudir al sistema de justicia se pretende que la pensión alimenticia correspondiente quede fijada definitivamente y se garantice el cumplimiento de la obligación alimentaria.

Los alimentos tienen carácter preferente a favor de los hijos, sin que pueda eximirse el deudor alimentario de su cumplimiento cuando esté en posibilidades de hacerlo. En el Estado de México, diversos son los instrumentos legales que se tienen para obligar al deudor al pago de alimentos, cuando éstos no se enteran de manera voluntaria, como debe ser el ideal, entre los que destacan: el embargo de bienes, incluyendo, la del salario, así como la pérdida de la patria potestad, contempladas en la legislación civil, sustantiva y adjetiva. También podemos citar, la imposición de la pena de prisión hasta por siete años, por el delito de incumplimiento de obligaciones, previsto en las fracciones II y III, del artículo 217, del Código Penal del Estado de México. Pese a los alcances de estas medidas legales, éstas no han sido suficientes para hacer cumplir a los deudores con sus obligaciones alimentarias.

Por ello, creemos necesario establecer nuevos y diferentes mecanismos que aseguren el pago de los alimentos, para que sean satisfechas las necesidades más básicas, principalmente de los menores, que no pueden allegarse por sí mismos los recursos económicos para la subsistencia. Lo anterior, porque cuando una persona ha logrado satisfacer sus necesidades básicas, entonces está en mejores condiciones para crecer y superarse. En ese sentido, el presente Proyecto de Decreto propone la creación del Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México (REDAEM), con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que tienen los padres para con sus menores hijos.

De lo anterior se desprende que el registro de deudores alimentarios morosos no tiene por objeto su publicidad, sino por el contrario que sea un mecanismo para garantizar que los padres cumplan con su obligación de dar alimentos a los hijos en razón de su protección (interés superior del menor), en este sentido si bien dicho registro no es público, para el caso de proporcionar los que no están inscritos como deudores morosos y se clasifiquen los que sí se encuentran inscritos se puede arribar a la conclusión de quiénes sí se encuentran como deudores alimentarios morosos, por lo tanto, no es procedente entrega esta información ni de quienes están ni de quienes no están, por lo que resulta procedente clasificar la información solicitada por el Recurrente de manera general como información confidencial en su totalidad en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Estado civil.

El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido, cabe señalar que el correo electrónico en estudio fue proporcionado por una servidora pública en su carácter de particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono y celular particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad de este, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Matrícula o número de cuenta, de expediente o de control.

Ahora bien, por lo que hace a la matrícula, corresponde a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.
 
De tales circunstancias, se considera que el dato en comento es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, es clasificado en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Calificaciones y promedio.

Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.
 
En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial. 

Ahora bien, sobre el promedio es la suma de las calificaciones que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público.

Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Ahora bien, no pasa desapercibido, que conforme a los artículos 32, fracción XXI del Bando Municipal, dos mil veintidós, de Tlalnepantla de Baz, el Sujeto Obligado cuenta una Comisaría General de Seguridad Pública, encargada de salvaguardar y garantizar el orden público y la paz social, así como de la prevención, combate y persecución de delitos; lo anterior, a través de servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública, como lo son, los elementos policiales. 

Así resulta necesario analizar si el nombre de dichos trabajadores actualiza alguna causal de clasificación; al respecto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; para acreditar lo anterior, los Lineamientos Generales, establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

En ese contexto, es de señalar que los datos de servidores públicos, entre los que se encuentran el nombre de los trabajadores, por regla general, son de naturaleza pública, de conformidad con el artículo 70, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio de interpretación, con número de registro SO/006/2009, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos.

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado el once de abril de dos mil veintitrés, en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

De tales circunstancias, se puede advertir que la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, tiene tres clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía y suboficiales), los administrativos y personal de apoyo, y de dirección (mandos medios y superiores), los cuales no realizan funciones operativas.

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son policías o suboficiales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los policías municipales, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos.

Lo anterior toma relevancia pues los individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con los elementos operativos, que incluye a la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

Además, la reserva prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que la policía municipal ayuda a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva del nombre de los policías municipales de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Además, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad; por lo que, en las versiones públicas, deberá clasificar el nombre de los policías y suboficiales de la Comisaría Municipal, de manera fundada y motivada, mediante la respectiva prueba de daño.

· CAMBIO DE MODALIDAD

No pasa desapercibido, que en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, este Instituto mediante requerimiento de información adicional, notificado por correo electrónico institucional y por si Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitó al Sujeto Obligado, información respecto de lo siguiente:

a) Número total de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado al veintitrés de enero de dos mil veintitrés.
b) Documentos que se integran en el expediente de personal.
c) Número de fojas aproximado a que asciende el expediente personal de cada servidor público.
d) Número de fojas aproximado al que asciende el total de los expedientes de personal de todos los servidores públicos del Ayuntamiento.
e) Si todos los titulares de unida cuentan con la certificación en tiempo y forma que indica la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
f) En caso de que no todos los titulares cuenten con la certificación arriba señalada y lleven más de seis meses en el encargo a la fecha de la solicitud, indiqué nombre y cargo de los servidores que se encuentran en este supuesto. 

Derivado de ello, el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, atendió el requerimiento de información adicional, en los términos siguientes: 

a) Número total de servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado al veintitrés de enero de dos mil veintitrés; me permito informar en atención a este punto, el número de trabajadores adscritos a esta administración es de cinco mil setecientos catorce (5614)
b) Documentos que se integran en el expediente de personal; me perito señalar que los documentos que integran el expediente de personal, son los siguientes: 1- comprobante de estudios (cuando sea necesario), 2- constancia de no inhabilitación, 3- certificado de no deudores alimentarios, 4- ficha curricular.
c) Número de fojas aproximado a que asciende el expediente personal de cada servidor público; me permito informar que acorde a la trayectoria y puesto, cargo o comisión que desempeñe el servidor público, cada expediente laboral tiene un mínimo de 10 hojas útiles.
d) Número de fojas aproximado al que asciende el total de los expedientes de personal de todos los servidores públicos del Ayuntamiento; tomando en consideración el punto anterior son más de cincuenta y seis mil fojas útiles aproximadamente.
e) Si todos los titulares de unida cuentan con la certificación en tiempo y forma que indica la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; me permito informar que con base en la fecha de la solicitud, se cuentan con todas y cada una de las certificaciones.
f) En caso de que no todos los titulares cuenten con la certificación arriba señalada y lleven más de seis meses en el encargo a la fecha de la solicitud, indiqué nombre y cargo de los servidores que se encuentran en este supuesto; ya fue contestado este punto en el inciso que antecede

De las respuestas proporcionadas anteriormente, el Sujeto Obligado arguyó que la información que da cumplimiento a lo solicitado sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas, ya que consta de un peso aproximado de 8.08 GB, por lo que, el medio más adecuado para brindarle el acceso a la información requerida, era a través de la Consulta Directa, misma que fue aprobada por el Comité de Transparencia en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el día veintidós de marzo del dos mil veintitrés, a través el acuerdo 02/CT/01-EXT/2023. Derivado de ello, mediante alcance al informe justificado el Sujeto Obligado solicitó al Comisionado Ponente el cambio de modalidad por las razones expuestas con anterioridad, en los que incluyo lo siguiente:

· La consulta directa se llevara a cabo en la oficina de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, ubicada en la planta baja del Palacio Municipal de dicho Municipio, con Dirección en Plaza Cívica Dr. Gustavo Baz Prada, sin número, Tlalnepantla de Baz Centro, Código Postal 54000, Estado de México, ingresado por calle Mariano Matamoros.
· Calendario que incluye fecha, hora y tipo de información a revisar, para llevar a cabo la consulta directa.
· Servidor Público que atenderá la consulta directa.

En razón de lo anterior, se desprende que el Sujeto Obligado puede concretar un cambio de modalidad siempre y cuando acredite una imposibilidad técnica y humana; en ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

En atención al contexto normativo que permite que el Sujeto Obligado ofrezca un cambio de modalidad, se debe acreditar la existencia de una imposibilidad técnica y humana para hacer entrega de la información solicitada en alguna otra modalidad; de igual forma se deben explicar de forma clara y precisa las razones y argumentos que sustentan el cambio de modalidad y ofrecer, otras modalidades de entrega, los elementos para que se lleve a cabo la consulta directa y los costos de entrega.

Ahora bien, como ha quedado señalado, el Sujeto Obligado a través de la atención al requerimiento de información adicional realizado por este Instituto y mediante alcance al Informe Justificado, señaló que mediante acuerdo 02/CT/01-EXT/2023, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés, el Comité de Transparencia, aprobó el cambio de modalidad a consulta directa, para atender el presente Recurso de Revisión, derivado de la solicitud de información 00058/TLALNEPA/IP/2023, y adjuntó el oficio INFOEM/DGI/270/2023, de fecha veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, mediante el cual el Director General de Informática de este Instituto, hace del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia de Tlalnepantla de Baz, que la incidencia técnica quedó registrada en la Bitácora de incidencias, toda vez que se trata de subir un peso de 8.08 GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.

Entonces, se aprecia que el Sujeto Obligado acreditó una imposibilidad técnica para entregar la información en la modalidad solicitada, es decir, ante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ya que es el propio Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; a través de la Dirección General de Informática; quién señaló el peso total que soporta dicho Sistema, esto es, 500 megabytes.

Así pues, respecto a lo manifestado por el Sujeto Obligado, este Organismo Garante advierte que el Sujeto Obligado acreditó una imposibilidad técnica para entregar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Aunado a ello, es de destacar que la información solicitada puede contar con datos personales confidenciales y por ello, será necesario realizar las versiones públicas correspondientes.

En este contexto, este Organismo Garante advierte que el Sujeto Obligado, por medio de la atención al requerimiento de información adicional y en alcance al informe justificado, acreditó una imposibilidad técnica para realizar la entrega mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que la información rebasa las capacidades de dicha herramienta; por ello, resulta procedente el cambio de modalidad para que la entrega tenga lugar mediante la consulta directa, no obstante, se deberán ofrecer otras modalidades de entrega que favorezcan la gratuidad de la información.

Ahora bien, resulta necesario analizar de manera oficiosa, si la información puede ser adjuntada por correo electrónico; al respecto, dicho medio es un sistema que permite el intercambio de mensajes entre distintas computadoras interconectadas a través de una red.

En ese contexto, existen diferentes plataformas que brindan dicho servicio, sobre el tema, a través de la plataforma Gmail se informa que el peso máximo que soporta un correo electrónico para enviar archivos adjuntos en un mensaje es de veinticinco megabytes (consultado en la liga https://support.google.com/mail/answer/6584?co=GENIE.Platform%3DDesktop&hl=es#:~:text=Tama%C3%B1o%20m%C3%A1ximo%20de%20los%20archivos,Drive%20en%20vez%20de%20adjuntarlo), tal como se muestra continuación:

“Tamaño máximo de los archivos adjuntos
Puedes enviar uno o varios archivos adjuntos en un mismo mensaje, pero en total no pueden superar los 25 MB. Si el archivo tiene más de 25 MB, Gmail añadirá automáticamente un enlace a Google Drive en vez de adjuntarlo.”

Como se logra observar, un correo electrónico comúnmente permite únicamente la carga de archivos adjuntos cuyo peso total se traduzca en veinticinco megabytes; por lo que, para proporcionar toda la información solicitada, necesitaría remitir más de ciento veinte correos, lo cual generaría una carga desproporcional al Sujeto Obligado, que implicaría que tuviera que dejar de realizar sus funciones sustantivas y esenciales para cumplir con sus funciones; por lo que, este Instituto considera improcedente ordenar dicha modalidad.

Así, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado a poner a disposición la información señalada en respuesta, en otras modalidades, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes. 

Ahora bien, para el caso que no pueda subir la información en una liga electrónica de acceso en Internet, por no contar con presupuesto, ni con el equipo electrónico adecuado para tal circunstancia, podrá omitir dicha modalidad, para la entrega de la información.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado deberá poner a disposición del ahora Recurrente, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, los documentos que conforman la plantilla de personal o documento análogo vigente que dé cuenta el número de servidores públicos que se encuentren adscritos a todas las dependencias administrativas que integran al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y el Expediente de Personal. 



Además, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento al Particular que la información estará disponible, por un plazo mínimo de sesenta días naturales, a partir de la fecha en que ponga a disposición del Recurrente la información, en términos del segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, el Particular acude por la información, el Sujeto Obligado levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, no acudiera por los documentos ordenados, el Sujeto Obligado, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

No se omite mencionar, que será necesario que el Sujeto Obligado atienda a la temporalidad que fue definida a través del presente fallo; por tanto, es procedente ORDENAR la respuesta del Sujeto Obligado para que proporcione vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) todos los elementos necesarios, para que sea posible la entrega de la información en diversas modalidades que favorezcan la gratuidad; ello con la finalidad de garantizar la entrega de la información; asimismo, para el caso de que la documentación cuente con datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá entregar la información en versión pública, acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que, dé respuesta a la solicitud de información y ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, la información interés del Particular, en las que se vele por la gratuidad de la misma.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, no emitió contestación alguna; no se omite mencionar que el Sujeto Obligado le solicitó una aclaración a su solicitud de información, la cual no fue atendida, razón por la cual, se dio por concluida la misma; por otra parte, si bien durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado acreditó contar con una imposibilidad técnica para la entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), pues el peso total de la información, rebasa las capacidades técnicas del Sistema. 

En consecuencia, este Organismo aprobó el cambio de modalidad en la entrega de la información que solicitó, para lo cual, previo a ello, por medio del cumplimiento a la presente Resolución, el Sujeto Obligado deberá ofrecerle diversas modalidades en la entrega de la información, en las que en todo momento se le genere el menor gasto posible. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:



R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 01086/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, en su caso, en versión pública, los documentos donde conste la plantilla de personal y el expediente laboral de todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, al veintitrés de enero de dos mil veintitrés.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalarle que podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO DISIDENTE, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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